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0oletut 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

( A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ' D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PBECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé insertarán 
oficialmente:, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inscrcioiL 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
c o n t m u a n en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. ; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 
El Sr . Ministro de la Guerra dijo al 

de la Gobernación en 2 4 del mes pró
ximo pasado lo s iguiente: 

El Director general de Sanidad m i 
litar dice á este Ministerio en 4 de s e 
tiembre último lo que sigue: 

cHabiéndoseme dirigido algunos G e -
fes del cuerpo de mi cargo consultando 
acerca de la verdadera interpretación 
de la Real orden Je 2 0 de abril últ imo, 
en que se reforma el cuadro vigente de 
exenciones físicas para el servicio mil i
tar en lo que se refiere á la función de 
la visión, y solicitando que se aclarasen 
algunas dudas que sobre el particular 
¿e les babian ocurrido, he creí Jo c o n 
veniente, atendida la época actual en 
que empiezan á ingresar en las cajas de 
quintos de las provincias los contingen
tes del reemplazo del presente año , d i 
rigir á todos los Subinspectores de los 
distritos la siguiente circular: 

«A fin de evitar a lgunas dudas que 
pudieran ocurrir respecto á la exacta in
teligencia de la Real orden de 2 0 de abril 
último, en que se dispone que no sea 
causa de exención para el servicio m i 
litar la pérdida de la visión en cua l 
quiera de los dos ojos, he resuelto m a 
nifieste V. S . a sus sol) i rd i nados que d e 
berán declarar útiles á los que no tengan 
otra enfermedad ni defecto que la c a 
tara ta , miopía, glaucoma, nictalopía, 
hemeralopía ó amaorósis de un solo ojo; 
y del mismo modo á los que por c u a l 
quiera accidente ó enfermedad ya ter
minada hubiesen perdido la visión tam
bién en un ojo; pero que en caso de 
existir otra enfermedad de las c o m 
prendidas en el orden segundo de las 
dos clases del cuadro de exenciones fí
s icas , deberán decidir lo que proceda, 
sin que esto sea opuesto á la citada 

pudo ser el ánimo del Gobierno de S. M. e l 
J que ingresaran en el ejército reclutas 
' que por sus padecimientos tuviesen p re 

cisión de pasar á los hospitales por un 
tiempo indefinido.» 

Tengo el honor de participarlo á 
V . E. esperando que merecerá su su 
perior aprobación, y para los fines que 
estime mas convenientes.» 

Enterada S . M. y conformándose con 
lo espuesto'por la citada Autoridad, se 
ha dignado aprobar las espresadas acla
raciones á la meucionada Real orden 
circular de 2 0 de abril último.» 

De la de S . M. , comunicada por el 
señor Ministró de la Gobernación, lo 
traslado á V. S . para los efectos corres
pondientes. Dios «ruarde á V. S. m u 
chos, años. Madrid i 4 de noviembre de 
i 8 6 7 . — E l Subsecretario, Juan Valero 
y Solo.—Sr. Gobernador de la provin
cia d e . . . 

gasele en la cárcel de Villa á mi disposi
ción. 

Señas personales. 

Edad 20 aflos, estatura corta, pelo cas 
taño, ojos id., nariz regular, barba lam
piña, cara redonda, color trigueño, r e 
gordete, soltero, jornalero, viste al esti
lo del pais, con escasa y deteriorada ropa. 

Lo que he dispuesto se publique en es 
te perió ijco oficial á fin de que llegue á 
noticia de las Autoridades de esta pro
vincia. 

Madrid \ de diciembre de 4867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 1720. 

El señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte puso 
á mi disposición en 27 del mes próximo 
pasado 8 escudos y 500 milésimas, pro
cedentes de*una causa seguida en el mis
mo, cuya cantidad dispongo en esta fe
cha sea entregada al Director del Hospi
cio, para que ingrese en los fondos de di
cho establecimiento. 

Madrid 3 de diciembre de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 
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Negociado. 7.°—Quintas. 
Habiendo sido declarado prófugo por 

cí Ayuntamiento de VaMemorillb de esta 
provincia el quinto número 3 , Manuel 
Lodeyros de Noche, cuyas señas perso
nales se espresao á C o n t i n u a c i ó n , é ig
norando h a s t a la focha su actual parade
ro, los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y c a p t u r a del refe
rido mozo Manuel Lodeyro de Noche, 

| huérfano de Felipe Lodeyro y Aodrea de 
Noche, naturales de Villalva, de ' la pro-

Real orden, teniendo en cuenta que no ; vincia de Lugo: y caso de ser habido pon 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLIC* 
DE MADRID. 

i' Ul ' 
El Excmo. S r . Rector de la Universi

dad Central , con fecha 3 0 de noviembre 
últ imo, dice 4 la Junta lo que s igue: 

c E x c m o . S r . : Por el Excmo . Sr. Di
rector general de Ioslruccíon pública 
eon fecha 2 2 del actual se me ha c o m u n i 

c a d o la orden s i g u i e n t e : « £ x c m o . señor: 
En vista de la consulla de V. E . acerca 
de la estension de las atribuciones que 
corresponden á los Inspectores de las Es 
cuelas normales, y si es compatible d i 
cho cargo, por parte del Vocal eclesiás
tico de la Junta de Instrucción pública, 
con el que desempeña en la misma Es
cuela el Profesor de Doctrina Cristiana, 
esta Dirección general ha acordado r e 
solverla de acuerdo con lo propuesto 
por V. E.» La traslado á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento, juzgando 
oportuno manifestarle que , segun'la pro
puesta'de este Rectorado mencionada en 
dicha orden, puede fijarse la inteligen
cia del a r t . 22 del Real decreto de 9 de 
octubre de 18GG, considerando a ten ta 
mente los artículos 115 al Í 5 4 del re -
glamento administrativo, donde se defi
nen las atribuciones de los Inspectores 
de la primera enseñanza y por analogía 
las que deben ejercer en las Escuelas 
normales los especiales á que se refiere 
el citado ar t . 2 2 , y no san compatibles 
en una misma persona los cargos de Vo
cal Eclesiástico, delegado d e l Diocesano 
en la Junta de Instrucción pública y el 
de Profesor de Doctrina Cristiana en una 
Escuela normal, -porque no consienten 
el buen orden gerárquico ni la disciplina 
académica que el Catedrático de un e s 
tablecimiento ejerza funciones individua

les de inspección y vigilancia sobre s u 
Gefe inmediato, á quien debe estar s iem
pre subordinado. > 

Y la Junta ha acordado publicarlo en 
el Boletín Oficial de la provincia, c u m 
pliendo con la orden de E . 

Madrid 3 de diciembre de i 8 6 7 . — E l 
Vice-presidenle, Francisco Millan y Ca
r o . — E l ír'ecrelario, Jo¿é P . Clemente. 

El Excmo. señor Rector de la Un i 
versidad Centra l , con fecha 3 0 de n o 
viembre último dice á la Junta lo s i 
g u i e n t e : t. 

«Excmo. señor: El Excmo. señor 
Director general de Instrucción pública 

con fecha 2 2 del actual me dice lo s i 
guiente: «En vista de la consulla de 
V. E . fecha 2 8 de octubre próximo pa
sado, sobre si han de proveerse las e s 
cuelas incompletas desde luego en los 
Maestros con Ululo que las soliciten, ó 
si han de anunciarse vacantes para que 
que aspiren á ellas los h,ue deseen o b 
tenerlas, esta Dirección general ha acor
dado que siempre que este caso ocurra , 
debe anunciarse coocurso: > Lo traslado 
á V. E . para su inteligencia y cumpli 
miento y la debida publicidad por me
dio del Boletín Oficial deesa provincia.» 

Y la Junta ha acordado pulili-rarlo 
en el de esta provincia, cumpliendo 
con la orden de S. E. 

Madrid 3 de diciembre de 186^7.— 
El Vicepresidente, Francisco Millan y 
C a n . — E l Secretario, José P . C l e 
mente . 

TERCERA SECCIÓN. 
8ECRETABLA DE LA AUDIENCIA TERRITO

RIAL DE MADRID. 

Circulares. 
Por la Snbsecr 'taría del Ministerio do 

Gracia y Justicia, se h i dirigido al i lus-
trisimo señor Regente de esta Audiencia, 
con fecha 22 del aclu-il la siguiente Real 
orden. 

«limo, señor: Porel Ministerio d*. la Go-
bernaeion, de acuerdo con este dé Gra
cia y Justicia, se ha dictado la Real orden 
siguiente, remitida al Director general de 
la Guardia civi l : En vista del espediente 
instruido en este Ministerio sobre la con
ducción de objeto? que son cuerpo do 
delito por medio de la Guardia Civil, y t e 
niendo presente lo espueslo por V. E . y 
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por las Secciones de Gobernación y Gra
cia y Justicia del Consejo de Fstajio, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar, de conformidad con lo manifestado 
p r el ..Ministerio de Gracia y Justicia; 
Primero: Que la Guardia civil se encar
gue de la conducción da los espregados 
efectos cuanlo asi lo dispongan los T r i -
bunales¿ y demás aulqridadegí judiciales, 
siempre que aquellos por su pequeño 
volumen é insignificante peso no emba
racen al guardia en su marcha, en sus 
movimientos ni en el manojo de las a r 
mas. Segundo: La conducción se hará 
en los días en que se verifique la de los 
presos, y por relevo de parejas, ejecután
dose la entrega de unas á otras , con las 
formalidades debidas. Tercero: Las Au
toridades judie:.. les éWrégaíáríá ra' (íuar 
dia civil les-efectos de que se tr «ta. bien 
acondiciona'.'os, cerrados y sellados, á fin 
de que lleguen á MI destino en el mismo 
estaóVen que los recibe dicha fuerza. 
Cuando los objetos cuerpo del deüto no 
reúnan las condiciones arriba espresa las, 
la conducción tundra Irisar por medio de 
otra per>eña, nombrada al efecto1 por la 
Autoridad judici;d, limliándose entonces 
la acción de la Guardia civil a escollarla 
en su marclia¿ que vetifieará «n los 
iijisui s dia<¡ señalados para la traslación 
de presos. Y quinto: Qu * lodos los gas
tos que pueda ocasionar la conducción de 
los espichados efectos, serán de cuenta 
del presupuesto de Gracia y Justicia, 
con car^o al articulo de los consignados 
para la admin i s t r ac ión de justicia cri
minal.» 

Lo que de orden de! l!mo. señor He-
gente de esta Audiencia, comunico á V. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años —Ma
drid 50 de noviembro de 1867.—José 
Leonardo Roldan.—Señor Juez de prime
ra instancia del partido de . . . 

-La Kxcma. Sala de Gobierno de esta 
Audiencia se ha servido mandar se d i 
rija á I03 Jueces de primera instancia 
del territorio do fuera do esta cót te , para 
que con toda urgencia manifiesten el sis-
lema que se sigue en sus respectivos 
Juzgados acerca del repariiuiiemto délos 
negocios civiles, y las razones y funda
mentos que haya habido para establecer
lo, asi como las alteraciones que en su 
caso convenga hacer en el sistema que 
de hecho se baya adoptado, c i n lo demás 
que juzguen conducente esponer en la 
materia. 
g De orden de S E. lo digo á ; V\ rpara 
su mas exacto y puntual cumplimiento, 
daudo aviso en el ínterin de quedar en
terado de la presente. 

Dios guarde á V. muchos años .—Ma
drid 2 de diciembre de 1867.—José 
Leonardo Roldan.—Señor Juez de pri
mera instancia del partido de . . . 

zada; M. viada de don Francisco Alcalde, 
para que en el término de 10 dias se p re 
senten en esta dependencia con los docu
mentos de propiedad de dicha t ierra . 

Madrid'50 de noviembre de 1867. 
José R lwro . 

SESTA SECCIÓN. 
J U N T A IT. LA OEUDA P Ú B L I C A . 

delación nuecero 237 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al l is tado/por dé
bitos procedentes do la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 2 5 de febrero de 
1856 |i la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 

dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación ta fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas l iquida
ciones. 
Número de 
salida de 
last iqui- INTERESADOS, 
daciones. 

115. (J55 I ) . a Maria de la Eticarhcjpion 
Peralta. 

Madrid 13 de noviembre de 1867.—El 
-Secretario, Gregorio Zapatería.---YvQfr-. 9 

—fef Director general Presidente, Ve-
,relerra. 

LOTERÍA NACIONAL. 

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en. Madrid el dia 25 de 
diciembre de 1867. 

Constará de 2:i.000 billetes, al precio de 20Q escudos1 cada uno, divilidos en; 
décimos á 20 escudos, distribuyéndose 3.500.000 escudos en 4.000 premios, de la ' 
maoera siguiente: 

Premios. Escudos. 

. f ' d e . . . . . 600.000 
1 de. \ • . . • 200.000 
1 de 100.000 
2 de 50.000 ' 100.000 

10 de 20 .000 200.000 
Í 2 de lo.OOO 220.000 

100 de 2.000 200.000 
i .151 de l.OdO. 1.151.000 
2.499 reintegros de 200 escudos para los 2.499 números cuya ter

minación sea igual á la del que obtenga el premio mayor. . 499.800 
99 aproximaciones de 1.000 escudos cada una para los 99 nú

meros restantes de la centena del que obtenga el premio de 
600.000 e/endos. . 99.000 

99 idem de 1.000 id. para los 99 números restantes de la cen
tena del premiado con 200.000 escudos 99.000 

9 idem de 1.000 id. para los 9 números restantes de la decena 
del premjado con 100.000 escudos . 9.000 

2 idem dé 5.000 para los números anterior y posterior al del 
premio mayor 10.000 

2 idem de 3.600 id. para los números anterior y posterior al 
del premio segundo 7.200 

2 idem de 2.500 id.- para los números anterior y posterior al 
del premio tercero 5.000 

4 .000 5.500.000 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN !>!•'. HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección tercera.—Mostrencos. 
Por'el presente se avisa á las personas 

que se crean con derecho á una tierra de 
cinco fanegas en término de Alcalá de 
Henares y sitio llamado Poyatos, que l in
da O. y P. con otra de ddn Gregorio Cal-

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enlendiéu«lose, con respecto <á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores , que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 25 .000, y si fuese este el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Paia la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreentiende que, 
si el premio n m o r corresponde por ejemplo al número 9 , el segundo al 8200 y el 
tercero al 15.805, se consideran agracia«los respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas de! primero y segundo, y los 9 da l a decena del tercero; es de 
cir, desde el 1 al 100, del 8 Í 0 1 al 8200 y del 15.801 al 15.810. 

Tendrán derecho al reintegro del precio de lb i lb l e , s igan queda dicho, tolos los 
números cuya terminación sea igual á la del que obt'njja el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en suerte al número 6217 ó al 6218 etc. , se enten
derán reintegrados lodos los que terminen en siete ó en ocho e tc . , ó sea uno por ca
da decena. 

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán K»s pagos, según lo 
prevenido en el art . 2S de la Instrucción vigente, debiendo n clamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme á lo establecido en el 5 2 . Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Henla. 

Terminado el sorteo, se verificará otro, en la forma prevenida por Real orden de 
19 de febrero de 1862, para adjudicar los premios couce-ii los á las huérfanas de mi 
litares y patriotas muertos en campaña y a las doncellas acogidas eri el Hospicio y 
Colegio de la Paz de esta corte; ouyo resultado se anunciará debidamente. 

El Director general, 
Carlos Maria Coronado. 

. 1 » . ' : OldOliiTÍ 
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PROVIDENCIAS JUDICULES. 

Juzgado de primera instancia del distri^ 
¿o del Centro. 

lín virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de pr i -
•m.'Va instancia deUdislrllo de l Centro de 
•está corle, refren tada por el infrascrito 
Escribano y Secretario del mismo; se 
hace saber, que á petición de don Antonio 
Molina de Aragón, se ha promovido e s 
pediente para la inclusión en la lista de 
electores para Diputadosá Cortes, los in
dividuos que á continuación se espresan: 

1.° Herrería y Sastre don Mariano de 
la, calle del Espejo números 4 y 6. 
— 2 r ° Santamaría y Pardo don LüaufJro,1 

Chinchi'la 7 . ' " 
5.°. Sanz Olier don Joaquín,<id. 11 . 
4.° • Lavin y Ruiz don Juan, Callejón 

de Preciados 5. 
5.° Ruiz Arguelles don Antonio, Car

men 27 . 
6.° Holgado Monlezuma don Juan , 

s¡iva i 2 . joas kí1 :J\-f]:i 
7.? [Uvero don Juan José María del , 

Arenal 20 . , 
8.° Diaz de Herrera y Mella don Se

gundo, Jacomeliczo, fonda. 
9.° Esquirol y Cavero don Justo, P . 

del Carmen 1 principal. 
10. . Puros don Celelino, Carmen 22 . 
11. , Cabanilias y Doz don Rafael, 

Costanilla de los Angeles 8 . 
12. Escudero y Michelena don An

tonio, P. de Santa Catalina de los Dona
dos" 12. 

15 . Aynat y ,F,imek-don Francisco, 
Hileras 4 . 

14. Bustamante y .GayUu don Ni-
casio, Escalinata 2 5 . 

15 . Parienlo y Levilos don Narciso. 
Lemus 2; 

16. Sam-y Oterám don Vicente, T u 
descos 3 5 . 

17. Ejt-a y Martínez don Antonio, 
Florida 25 . 

18. Vülanueva don Rodolfo, Monser-^ 
rat 2 . 

19. Cal i l lo don Juan. San Vicente 
Baja 60. 

20. Luna y Romero don Manuel, Dos 
Amigos 10. 

2 1 . Mesa y Rico don Manuel, Cuesta 
de la Vega 5 . 

22 . Bautista don Manuel, Santa Po
lonia 12. 

2 5 . Alcázar y Murcia don Pascual, 
Preciados 4 5 . 

24. Caballero y Hernández don José, 
Preciados 4 5 . 

2 5 . Serrano y Fuertes don Antonio. 
Arenal 1 1 . 

26 . Recalvo y García don Agustín, 
Jacometrezo 70. 

27 . García y Moreuo don Francisco. 
Fuentes 1. 

28'. Óallesteros y Hernández don Ma
nuel, Hileras 4 . 

29 . Lara y Martínez don Joaquín. P . 
del Carmen 1. 

50 . Tfelles y Menendezdon Juan José, 
Mayi . r25 . 

5 1 . Nuñez y López don Fernando, 
Espejo 2 . 

52 . Balsaiobre y Jaramillo don Juan 
José, Hileras 8. 

5 5 . Jiménez Escamillo don Juan, Pue
bla 8. 



34, ' Ulibarri y Roca don Francisco„1 
jacomelrezo 4'8f 

5a. Soria y Raínoh don Primitivo, 
p^eciáüos 8 2 . 

56. Sánchez y Tornero don José, 
Costanilla de los Angeles 4 . 

57. Oteo y Tejada don Francisco, 
postigo de San Martin 2 1 . 

Lo que se Hace saber á los efectos pre
venidos en el ar l , 2S de la ley electoral, 
para pu¿ si los i o ti víduoíi que puedan es -
prcaados luyeran qu^oacor a*lguqarccla-
mac¡<>n, comparezcan a deducirla dénro 
¿ , \ t é r m i n o de v> jiit"diiis que empezarán 
¿ conlar.-e" losd > la 'publicación de este 
edicto en iá^<A$M$/?J!W#fle la p r o 
vincia. 

Madril g d i c i e m b r e ¡fe 1 8 6 7 . -
P&nato Toledo 

Juzgado de pernera instancia del distri
to de-, la Audiencia. 

Don Gregorio Hozaten Juez tó&ado do 
pñíáérá instáhtíSa ''del distrito de la 
Audiencia. 
Hago-saber: Que en el Juzgado de mi' 

cargo se tía presentado'la oportuna de
manda documentad i p r don Ciríaco* del 
Yerro Dgarra, vecino de- ésta cóVie, con 
residencia en la calle dé Atocha, número 

55, piso cuarto, elector para Diputados'á 
Ciirtes én está tiisfito, áóbre que se -de
clare con derecho pal-a ser Incluidos ó ins
critos en el censo lectora!'á'los Individuos 
siguientes. 

Don-José Marqués y Rojo, oficial tercero 
de la Administración de Hacienda pública 
con el sueldo de 1700 escudos anuales, 
habitante en (á Plaza Mayor numeró 2 . 

Don José María de Reina, contador •de 
I a Fábrica de tabacos de esta corle, con 
2400 escudos, Colegiata 14. 

Don José Teulon, oficiante la Adminis
tración Central deCorreoscon IBOOescu-
dos, Estudios 5 y 7 . 

Don Ignacio Puga y Elizondo, oficial 
de la. misma Administración con lOO^ e s 
cudos, Estu dios 5 y 7 . 

Don Tomás'Diazde la Quiulana, Ad
ministrador d é l a Estafeta ambulante del 
ferro-carril del Norte, con 1200 escudos, 
Vicario Viejo 7 . 

Don Antonio FernandezCastriello, Ad
ministrador de la Estafeta ambulante del 
ferro-carril de esta cortea Barcelona, con 
1000 escudos, Costanilla de San Justo ! . 

Excmo. señor don Antonio Rentero y 
Villa, Cousejero de listado, con 6000 e s 
cudos, Relatores 8 principal. 

Excmo. seüor don Francisco deGánle-
nas, id. id. con id.,Colegiata 12 principal. 

Excmo. jeftor don Manuel de Seijas y 
Lozano. Presidente del Cons tod* Estado, 
con 12.000 escudos. Plazuela del Cor-
don 2 . 

Don Alejandro Fernandez Laurel, ofi
cial de la Aduana, con 1000 escudos, 
Relatores 10. 

Don José López N u ü % Inspector de' 
vigilancia publica, con 1200 escudos, Es
pada 9. 

t)b'n Tomás A'varez y González, Auxi
liar del Ministerio ,¡ l l acenda . con 1400 
escudos, San Pedro Mártir % segundo. 

Don Juan Moreno y Pérez, Celador de 
vigilancia, con 800escudos, SanCristóbal 
15 principal. 

Don Mariano Yallejo yCarabana, Cela

dor tí vigilancia, ¿da sftfl'éseutóv D u 
que «fe'Alba 26 principal. 

Don Félix Mánstro y Cardona, Subins
pector de vigilancia.'con 800 escudos, Es
pada, 9, principal. 

Don Manuel Rodríguez y FerHahóW, 
Celador de vigilancia, con 800 escudos, 
Cirretéra de Castilla, 5, principal. 

Don José Maria AVarella v Rodríguez, 
id. id., con id., Re la toras20 , principal. 

Don V i e n t e Diez v Escu'ler'n. Oficial 
tercaro de Ad-ninislracinn, con t O M ' d M 
cu loi; Paz 15. 

flori Hernán Fernandez y García, Ofi
cial cuarto ?i8 i d . . con 800 escu los /Paz 
niimoro Üi 
^ í t ó n ^ V d Antonio Fernandez, Admi
nistrador ambulante, con 1000 escudos, 
Costanilla de Sari Justo 1. 

Don Lope Montero, A d m i n i s t r a d o r ^ 
neral de Beneficencia, coa 1O00 escudos, 
Segovia 5 . 

Y habiendo considerado admisible la 
referida d - m a i l a . p-ir'el 'presenté y el 
cumplimiento le lo que: se dispone en los 
artículos 27 y 28 de la ley electoral d e l 8 
de julio d.: 1805, sc'háteé'pública y notoria 
aquella) parVqQé dentro de veinte dias 
¡mprorogables1, contados"desde la fecha del 
Üoletin ÓfiüihV'éñ queseTnserteesté atfun-
cio, puedan presentarse ¡en Oposición á la 
inclusión solicilaia lo» que tengan d e 
recho para ello, conformé á la citada ley. 

Dalo en -Madrid h 5 de diciembre fe 
18d7. —Gregorio Rozalem.—"or manda
do de S. S., Luis Hernández, Secretario. 

I nhnií.i, j , . \ ih\x b v-.' o- ni» f0 íí*¿i í 
Juzgado.de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

Doo Antonio daría de Pri Ja , Gofe supe
rior honorario de Administración civil, 
caballero Comendador de número de 
la Real y Distinguida Ordon Española 
de Carlos III, Magistrado de Audienoia 
y Juoz de primera instancia del d is l r i -

• lo del Hospital de esta corte. 
Hago saber: Que por don. Luis Agua

do, vecino de esta corte y elector para 
Diputados á Cortes, se ha presentado de 
manda de admisión para electores de esta 
clase, con arreglo á 1 > ley de 18 de julio 
de 1865, á los individuos siguientes: don 
Joaquín Carmelo Delgado, que habita ca
lle de la Esperanza, núm. 1; doa Emilio 
Munilla y Alegre, en la de la Cabeza, nú» 
mero 25 ; don José Cándido Maria, eo la 
de Atocha, núm. 125; don Eduardo Mal
var Thelpjo,«h la de la Magdalena, nú-
moro 54; iloa José Diaz Ufano v Negrillo, 
en la de Lavapiés, núm. 50; don Aelo-
nio Puchol y Prieto, en la del O.ra0> nú
mero 24; «ion Joaquín Peña y García, en 
la de la Cabeza, núm. 5 3 ; don Francisco 
Tarcoy Soper, en la-del Olivar, número 
54; don Gregorio Vicens y Milla, en la 
del Olmo, núm. 10;'don Juan Cavero, en 
la :de la Magdalena, núm. 19; don Joa
quín Paeyo y Castilla, en la del Olmo, 
número 2; doo Enrique Pe;e¿Ibria , en la 
del Ave-María, núm. 12; don Juan Fer
nandez Ibarra, en la Torrecilla del Leal , 
número 7; don Carlos G a r c í a y Garrido, 
don José Cüsadeval y Roura, don Fran
cisco Purquier y Fernaudcz, doh Francis
co Delgado Salafranca, don Juan Martin y 
Ferrer y don Jorge Florís y Roldan en 
el cuartel de Inválidos; don Rafael Moya-
no y Guerrero, en la calle de Lavapiés, 

número 3 , y don José María Sen; en la 
de Atoeha, n i i m . i l 5 . 1 

• Lo que se anuncia por medio del p re 
sente, á fin de que en él preciso término 
de veinte días, acontar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial do la 
provincia, puedan hacer oposición á dicha 
admisión en las listas electorales paraDi-
pntados á Ctrlets; l«6 wsidos-interesados 
ó.cualquiera otro ciclón.» cp&:arrqgla á 
lo dispuesto en olíart . ¿ 8 do la cí tala ley 
electoral; npercjbitjos: qw* de, u^i.haíierjp 
se dará arespedtento.ldK5Urso.que corres
ponda con arreglo á dicha ley. 

;¡ftado en >5ailriV á 6 do | diciembre de 
1867.—Antonio Muría de P.rida.—Vimin
te Callejo Sanz^ 
obnonií.;! :^t-«¡-!J.'¡iüí.—.-,!•. ., -.»„ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Cotigrcso. 
Don Manuel de Sindovalf Juezde primera 

i iuslancia del .distrito del Congreso de 
esta villa y corte de Madrid, 
Hacosaber ; Que e n e s U mi Juzgada.y 

por laiEscribanía del uumerario don.Juan 
Zo/ayft, se ha presentado el escrito que 
con la relación á que se refiero, dice usi: 

Escrito.—Don José María d d Villar, 
vecino de esta corte y domiciliado en la 
calle de Lope de Vega, núm. o í , cuarto 
principal, elector para Diputados ó Cor
tes, en es ledis t r i to , á V. S.hace presen
te:, quo el ar t . 24delaleyelectoral vigente 
leda facultad para pedir la inclusión en 
las listas de electores para Diputados a 
Cortes de lodos aquellos que reúnen los 
requisitos de la ley; y como los compren
didos en la adjunta relación, justifican el 
derecho que les aslst \ á, V. S, suplica se 
sirva admitirme esta instancia con los 
documentos adjuntos -y proveer con a r r e 
glo á ¡justicia. Asi lo espera elesponenle. 
—Madrid 5 de diciembre de 1867.—José 

' María üe Villar. 

Relación de los indiridnós domiciliados «n ^es-
• w;te distrito del Congreso quo por el concepto 

de capacidad se reclama su inclusión en las 
lisias electorales de Diputados á Cortes, con 
espresion de sus nombres y senas de su do
micilio. 

Trill i y Esteban don Casimiro, calle de 
San Pedro, número 17. 

Erciza Pedro Alcántara. Greda 2 7 . 
Pérez y Domínguez Isidro, León 26 . 
Verdes y Montenegro Jo jé, Cá liz 14. 
Herrero y Sánchez Antonio, Prado 2 0 . 
Pomares Pedro. Cádiz 6 . 
Morón y Castejon Esteban, Santa María 10 
Cueto Leopoldo Augusto, Cervantes 5 . 
Morales y ¡Serrano Ildefonso, Príncipe 2 2 . 
López delasjHeras Ildefonso, Sevilla 14. 
Castro y Rojo Evaristo, Príncipe 2 7 . 
Sanz y Martin Molino Cláulio. Prado20. 
Yjbcchi y Cundmi Garios, Prado l o . 
Torres y Valderrama Agustín^ Carrera 

de San Gerónimo 3 . 
Retonillo Tomás, Baño 1. 
Rodríguez Manuel Antonio, San J u a n 2 2 . 
Morales y Ruano Ricardo, Baño 1 1 . 
Ochoa Eugenio, Cedaceros 13 . 
Benioia yFernandezAlejandro. í í r e la 22. 
Fernán lez de los Ronderos Bernardino, 

Visitación 4. 
Guzman y Rodrigo Manuel, Cervantes 20.. 
Sánchez y Barreda Félix, San José 9 . 
Pérez y Vargas Ramiro, Huertas 2 5 . 
Urrulia y Cruz Cándido, Huertas 4 6 . 
Perís Maauel Antonio, Gobernador 5 . 
Balsera y Rosa Rufino, Sordo 13. 
Ltwrraga y Aranguren, Quevedo 8. 

Rey Chico Manu.?', Santa Maria 4 . 
Mas y Aba 1 Celestino, Sordo 2 5 . 
Quiñones do León Luciano, Sordo 23 . 
Colorabo y Camido Jacobo, Príncipe 1. 
Gutiérrez de la Vega Manuel, Espoz y 

Mina 3 . 
Rifa y Alonso José, S in la María 6 . 
Llorens y Ceriol i Adolfo, Matute 9 . 
Diaz y Agero Ricardo, San Juao 3 i . 

i Tarrago y Gerona Antonio, León 2 í . 
SerraiSarciso,, Huertas o5. 
Vázquez $Figuerola Aureliano, Hanoi7 . 
Tomé Juan María, Baño 5 . 
González y Teul l iaJusó Lcon 2 5 . 
Alvarez y Cuervo Manuel, Visitación. 10. 
V , . ' , . , . / . 

\ i : la r y Vilíalva Ignacio, dorguera t o . 
Loque se anuncia al público por medio 

d ' i presente para q u e d o s que tengan 
derecho á < p'>nBfjsq «i la inserción en ta 
IMa¿ee lec lo res de lossugetos referidos, 
lo t.'jorciten denüro del término de veinte 
dias, contados desde la fecha de la-pa-
Wicacio:: dü éste anuncio en el Woletin 
Oficial, (h conformidad con lodispuesío 
eiá eí úll 2S d i la ley electoral vigente. 

Dad» eo Madrid á 5 de diciembre de 
1 [$7*. -Manuel de Saudoval.—Juan Zo-

- d T "b .rMiinq-THH.l': hunnlf. tí'jii 
En .virtud de providencia delsefior^oa 

Manuel de Sandoval, Juez de pr imera 
in-tancia del'dis 'rito del Congreso de esta 
capital, refrendóla por el Rscribano del 
núaiero don JuanZozaya,.se cita1 y llama 
á los seüores L'.pez y Mnnar, cuyo domi-. 

' cil o se ignora, para que en el término 
de seis dias comparezcan á evacuar el 
traslado que se les ha conferido en el 
incidente de pobreza promovido por don 
José Domínguez Martin, en los autos de 
tercería sobre dominio á los bienes em
bargados, á los primeros por don Severia 4-
no Arias, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de noviembre de 1867. 
961 (P . de P.) 

En virtud de providencia del seüor don 
Manuel de Sandoval, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
apila), refrendida por ei Escribano del 
número don Juan Zozaya, so cita y llama 
á don Severiano-Arias, do esta vecindad, 
para que en el término de tres días que 
por segundo se le ssfiala^ comperezea á 
evacuar el traslado que se lé ha conferido 
en el incidente de pobreza promovido por 
don José Domínguez Martin, en los autos 
de tercería, sobre dominio á los bienes 
embargados por el mismo don Severiano 
á los seüores López y Munar. pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de noviembre de 1867 . 
962 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Por providencia del seüor don Enrique 
Morales, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, dada en los autos de 
concurso de acreedores de ddu Antonio 
Castro y Fernandez, que penden en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, se 
hace saber, que en la Junta general de di 
chos aeree Jore3 celebrada en 51 de octu
bre último, fueron nombrados síndicos 
del referido concurso don Telesforo Mon-
tejo y Robledo y don Julio Mufioz y Her -
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nandcz. que habita el primero calle de San 
Felipe Neri, núm. 2, cuarto tercero, y el 
segundo calle de Id* Fuentes, núm. 15, 
cuarto principal; y en cumplimiento de 
lo que previene el artículo 547 de la ley ! 
de Enjuiciamiento civil se publica elmom-
bramiento de los citados síndicos por me
dio del presente, previniendo á lodos los 
que tengan bienes ó efectos del concursa
do los entreguen á los mismos. 

Madrid 30 de noviembre de 1867 .— 
Basilio Montoya.—960 (P. de P.) 

Don Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta corte. 
Hago saber : Que por virtud de de

manda incoada por don Manuel de Bár
bara , vecino de esta corte, habitante en 
la calle Costanilla de San Pedro, núme
ro 8 , coarto principal, pidiendo la i n 
clusión en las listas como electores para 
Diputados á Cortes, de donEusebioCo-
loino y Orgaz, habitante en la calle-Car
rera de San Francisco número 8 ; don 
Bartolomé Palomares P.ueñas, plazuela 
del Alamillo, n ú m . 1; don Aurelio Ben-
gochea , calle de Don Pedro, núm. i; 
don Manuel Mauro Penilla, calle de T o 
ledo, núm. 1 0 0 ; don Manuel Garrido 
Robles, puente de Toledo, n ú m . 1; don 
Nicomedes Barrenechea Blanco, San Bar
tolomé, n ú m . 6 ; don Tomás A osó Ra
mírez, Ir landeses, n ú m . 1 3 ; don Luis 
Corro García, Toledo, 1 0 3 ; don Francis
co Rico Molina*, Toledo núm. 1 0 1 ; don 
Gaspar Salas Fernandez, plazuela de la 
Cebada, núm. 1 4 ; don Eduardo Gonzá
lez Ribera, San Andrés núm. 2 ; don 
Panlaleon Urdinos S u a r e z , Mediodía 
Grande, n ú m . 1 9 , y don Federico Gar
cía del Real y Calvas, plazuela de la 
Cebada, n ú m . 1 4 , previa su admisión 
de conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 27 y 2 8 de la ley electoral v i 
gente , se publique dicha pretensión pa
ra que dentro del término de los veinte 
dias que prefija el citado articulo 2 8 , 
puedan presentarse en oposición á la in
clusión pretendida por el .don Manuel de 
Bárbara los mismos interesados, ó cua l 
quier elector ya inscrito en las listas. 

Dado en Madrid á 5 de diciembre de 
1 8 6 7 . — E n r i q u e Morales .—El Secreta-
río, Licenciado don Lorenzo Maria de 
Sevilla. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

?W • ::• . J 'i T • " -t « . . . 
En virtud de providencia del señor 

don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital , refrendada por 
el infrascrito Escribano actuario h a b i 
litado para e | despacho de la escribanía 
vacante de non Bernardo Diaz de Anto-
Dana, se convoca á Junta general de 
acreedores del concurso voluntario de 
don* Luis González Sánchez, para el 
nombramiento de síndicos con arreglo al 
articulo 5 3 9 de la ley do Enjuiciamien
to civil, habiéndose señalado para su 
celebración el dia 2 0 del próximo mes 
de diciembre, á las doce y media de su 
Larde, eu la sala de audiencia deS S . , si
ta en el piso bajo de la territorial de 
esta corte. 

Madrid 2 0 de noviembre de 1 8 6 7 . 
—Manuel Saez H e r n á n d e z . — 9 6 5 . 

fco:*t6iMe ¿oljr.idéluN rwvuíl . v m . i ü J ni ' 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Valerio Villalobos López, Escribano 
actuario en el Juzgado de primera i n s 
tancia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 
Doy fé: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado á instancia del Real hereda
miento de S. M. en Aranjuez, contra don 
José Toledo y Quinónos, sobre cumpli 
miento de un contrato de arrendamiento, 
ha recaído la sentencia que dice así : 

Sentencia.—En la villa de Chinchona 
28 de noviembre de 1867: El señor don 
Pedro María Lizana, Caballero Conven-
dador de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido: habiendo 
visto estos autos seguidos entre par tes , 
de la una el Procurador don Aolero de 
las Heras, en nombre y con poder bas
tante de don Mateo Valera, Administra
dor del Real heredamiento de S. M. en 
Aranjuez, y de la otra los estrados del 
Juzgado por la ausencia y rebeldía de 
don José Toledo y Quiñones, vecino de 
Villarrubia de Santiago, partido de Oca-
fia, sobre cumplimiento de un contrato 
de arrendamiento, y 

Resultando que por escritura otorgada 
en Aranjuez á 25 de octubre de 1860* 
ante don Joaquín Chinchón, Kscribanode 
aquel número, don José Toledo y Quiño
nes, vecino de Villarrubia de Santiago, 
tomó en arrendamiento -del Real Patr i 
monio de Aranjuez, y en su nombre de 
su Administrador don Mateo Valera. las 
tierras de labor del soto de Valdajos, su 
cabida 99 fanegas y 131 estadales, cuyo 
arrendamiento remató en pública subas
ta por tiempo y espacio de diez años, 
que principiaban á contarse en t o d • oc
tubre de 1860, y concluían en igual dia 
del 70, por la cantidad anual 'de 12.570 
reales, puestos en la caja de la Adminis
tración, en dos plazos iguales, en los 
dias ) 5 de agosto y 51 de marzo dé cada 
ano: 

Resultando que por otra de las condi
ciones, se obligó á constituir á la seguri
dad del contrato; una. fianza en metálico 
por una suma igual á la renta de un ano, 
con derecho en la Administración patr i 
monial á aplic ir ¡a parte necesaria dé 
la fianza á la solvencia de cualquier pa
go que drjase de hacer , pasados qua fue
sen 15 dias desde su vencimiento, sin 
peí juicio de proceder en primer lugar 
contra los frutos existentes en las t ierras , 
y contra los demes bienes del arrendata
rio y deudor, hasta conseguir completo 
pago y reposición de la fianza. 

Resultando que la Administración pa
trimonial, en usó del derecho anterior
mente esplicado, aplicó la f ianza consig
nada para el saldo de la¿ cantidades que 
adeudaba Toledo y Quiñones hasta 15 de 
agosto de 1866, que en el dia lo son 
12.570 rs : , y las costas de vengadas en 
unos autos ejecutivos seguidos contra el 
mismo-, y demandado de conciliación para 
la reposición déla fianza, ai bien reco
noció la obligación de consignar, no lo 
hacii por carecer de recursos: 

Resultando que por el Real hereda
miento se entabló en este Juzgado com
petente, á virtud de la sumisión espresa 
del Toledo Quinónos, demanda ordinaria 
contra este para que se le obligase á La 

reposición de dicha lianza, y conferido 
traslado al deudor no compareció á opo
nerse á ella ni á contestarla, y en su vir 
tud se han seguido estos autos en su au 
sencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado. , 

Considerando que en la escritura pre
sentada en los autos, cotejada con su or i 
ginal en término de prueba, aparece con
signada clara y precisamente la obliga
ción contraída por don José Toledo y 
Quiñones, detener siempre en la deposi
taría del Real Patrimonio la suma de 
12 .570 r s . en metálico, igual á la renta 
de un ano, por vía de fianza para las r e 
sul las del citado arrendamiento: y que 
el hombre está obligado á cumplir todo 
aquello á que se comprometió, de cual
quier manera que aparezca haber queri
do obligarse, por lo que ha de ser com
petido á cumplir lo qua eficazmente 
contrató: 

Considerando quo su silencio al ser em
plazado en estos autos, sobre demostrar 
mas y mas la eficacia de' la obligación, 
cuyo cu r.plimiento se le reclama, pone 
bien en claro su morosidad y temeridad, 
que dan por resultado la necesidad deen-
tablar contra él esta demanda, y por con
siguiente es responsable de los daños y 
perjuicios que por ella se originen: 

Considerando que como consecuencia 
de ésto debe ser coudenado al pago de 
todas las costas de este-juicio: 

Vista la ley 1 . ' , título 1.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, lo alegado y 
probado por las partes y los artículos 
1190 y 91 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y la ley 8 . a , titulo 22 de la partida 
tercera, 

Fallo: Que debo de condonar y condeno 
á don José Toledo y Quiñones á que r e 
ponga en la caja de la Administración 
del Real Patrimonio de Aranjuez la c a n 
tidad de 12.370 r s . , importe de una anua 
lidad del arriendo, por via de fianza á 
responder del cumplimiento del contrato; 
á la indemnización de los daños y perjui
cios á que haya -.lado lugar, y al pago de 
todas'las costas ocasionadas en estos au
tos. Así por esta mi sentencia definitiva 
que se notificará en los estrados del Juz
gado y se publicará por medio de edictos 
que se fijarán en osla villa y se insertarán 
en ul Woletiu. Oficial de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Maria 
Lizana. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia ^ór el sefiordon Pedro 
Maria Lizana, Juez de primera iustancia 
de esta villa de Chinchón y su oarti lo> 
•estando celebrando audiencia pública cu 
ella á 28 denoviembre de 1867, por ante 
mi el Escribano actuario de que doy fé. 
—Valerio Villalobos López. 

Lo relaciouado mas por menor resulla 
y !o inserto concuerda á la< letra con su 
original á que me remito. Y para que 
conste y tenga efecto la inserción en el. 
Boletín Ofictal de la provincia pongo el 
presente que firmo en.Chinchón á 28 de 
iioviembre de 1867.—Valerio Villalobos 
López.—965. 

: 

Juzgado de primera ixxttancia del partido 
de Getafe. 

Don Quintín flazafla, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
páriido. ' i 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Juan Pablo Sereu, natural y vecino 
;de Leganés, soltero, jornalero, de 48 
aflos de edad, á quien se le ha seguido 
icausa criminal de 'oficio en este Juzgado, 
por lesiones, a fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado para hacerle 
saber la sentencia dictada por la Superio
ridad; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio qu». haya lugar. 

Dado en Getafe á 26 de noviembre de 
i867.—Quint ín Hazaña.— Por mandado 
de S. 8 . , Enrique Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Rasca/ría. 
Con la competente autorización, se 

venden en pública subasta las leñas de 
roble bajo que resulten de la roza de los 
montes titulados Mondo 1 illo y ( ranje
ras, de esta villa, que comprenden el 
quinto tranzón, y se hará la venta sepa
radamente por lotes, estando tasadas las 
lefias del Mondadillo en 1200 escudos, y 
las de las Graojerus en 500 es.nulos, cu
ya subasta tendrá efecto el dia 10 del 
corriente mes, á las doce del mismo, en 
la casa de escue la . 

Al siguiente dia 11 del corriente y 
hora de las doce y en dicho local, se su
bastan las lefias de roble bajo, del sesto 
tranzoo y sitios de los Peslueros Arene
ro y T r a s d í las Suertes, y separadamente 
por lotes, estando tasadas los de los Pes
lueros en 950 escudos,* las del Arenero, 
eu 500, y las du Detrás de las Suertes en 
250 escudos, habiéndose prorogado la 
condición de la saca de los productos 
hasta el 31 de agosto de 1868. y bajo las 
demás condicionas.que conslan en el e s 
pediente, y se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Rascafria2 do diciembre.de 1367.— 
El Alcalde, Plácido Ramiro. 

Alcaldía contitucional de Qalapagar. 
Con la competente autorización se 

subasta en pública licitación la roza 'le 
lefias del moute-Cuesta y sus agregados, 
de este distrito municipal, por la canti
dad de 780 escudos, tipo para la subas
ta. Para su único remate se ha sefialado 
á las doce del dia 14 del actual, en las 
casas consistoriales de esta villa, con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto 
en la Secretaria do este Ayuntamiento. 

Galapagaro de diciembre de 1867 .— 
El Alcalde, Telesforo Miguel. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A . v í J N C I O b 
PASTOS. 

Se arrieudan en pública licitación los 
pastos de invierno del monte titulado 
Llaniílo, en término de Villar del Olmo 
de esta provincia, y los de la Rosa, de la 
Olmeda de la Cebolla, el din lo del cor
riente, á las doce de la mafia na. en Cam
po Real, ante su propietario don Mariano 
Alonso, y bajo ias condiciones que esta
rán de manifiesto.—961. 

, 
EOITOK, I). JUAN ANTOMO GAÉICIA. 
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